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Señores 

Representante Legal y / o Quien Haga las veces  

ANONIMO 

. 

. 

 

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 001857 DE 27 NOVIEMBRE DE 

2023        

               RAD 02EE20224106000000031173                 

               EXPEDIENTE:  7368001-15034855 

Cordial saludo 

Teniendo en cuenta que no fue posible efectuar notificaciones personales (vía Correo 

Electrónico y/o Personal), se procede a realizar notificación por AVISO de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo, por lo 

anterior se adjunta un ejemplar del original de forma íntegra constante de DIEZ (10) 

folios advertencia contra el presente acto administrativo notificado. El presente acto 

CONCEDEN RECURSOS, en termino de 10 DIAS. Cualquier comunicación dirigirla a la 

Dirección Territorial de Santander que pueden ser presentados en la Calle 31 N° 13 - 71 

en el horario 7:30 a.m. a 3:30 p.m. o través de la dirección electrónica 

dtsantander@mintrabajo.gov.co. 

Este documento y la certificación expedida por la empresa 4-72 dan cuenta de que se 

dio cumplimiento del deber legal de notificar la decisión adoptada y con ella se garantiza 

el debido proceso y el derecho de defensa.  

También se le informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega de este aviso. 

Atentamente,  

 

Laura Daniela Berbeo Ardila 

Auxiliar Administrativo 
Proyecto: Laura B. 

Anexo: Resolución 001857 de fecha 27 NOVIEMBRE DE 2023, DIEZ(10) folio. 

Elaboró:  

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

Revisó: 

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

Aprobó: 

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

 






















